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INSTRUCCIÓN 02/2021 de la Dirección General de Salud 
Pública sobre actualización de la Estrategia de Vacunación 
frente a COVID-19 en Asturias en relación a la actualización 
de la estrategia nacional 
 
Tras la aprobación de la primera vacuna frente a la COVID-19 basada en un diseño de ARNm 
(Comirnaty, de Pfizer-BioNTech) en la Unión Europea (UE) el 21 de diciembre de 2020, se 
puso en marcha, comenzó la vacunación en todos los países de la UE a partir del 27 de 
diciembre. Posteriormente, el 6 de enero de 2021 se autoriza una segunda vacuna de ARNm, 
de la compañía Moderna, que comenzó a distribuirse en la segunda semana de enero. 
Próximamente, se prevé que la EMA valore una tercera vacuna frente a la COVID-19, de Astra 
Zeneca-Oxord, basada en un desarrollo de vector viral no replicativo. 
 
La Estrategia de vacunación frente a COVID-19 en España, establece que, teniendo en cuenta 
la disponibilidad progresiva de dosis, es necesario realizar un ejercicio de priorización teniendo 
en cuenta principios éticos y criterios de riesgo, para lo que se plantean 3 etapas, que se irán 
desarrollando conforme se confirme el aumento en la disponibilidad de dosis de las vacunas 
autorizadas. 
 
En la primera etapa, definida por la disponibilidad de una cantidad limitada de dosis, se han 
priorizado los siguientes grupos de población a vacunar: 
 

1. Residentes y personal sanitario y sociosanitario que trabaja en residencias de personas 
mayores y de atención a grandes dependientes. 

2. Personal de primera línea en el ámbito sanitario y sociosanitario. 
3. Otro personal sanitario y sociosanitario. 
4. Personas consideradas como grandes dependientes (grado III de dependencia, es 

decir, con necesidad de intensas medidas de apoyo) que no estén actualmente 
institucionalizadas. 

 
Como se había especificado en la Actualización 1 de la Estrategia, las primeras dosis 
disponibles se comenzaron a utilizar en los grupos 1 y 2, por ese orden y, a medida que se 
dispuso de mayor cantidad de dosis, se han comenzado también a vacunar a personas de los 
grupos 3 y posteriormente se vacunará al 4. 
 
La complicación fundamental en la implantación de esta Estrategia es la limitación en el 
número de dosis y los cambios que estamos sufriendo en la planificación del suministro de las 
dosis inicialmente comunicadas. Esto está dificultando el funcionamiento correcto del 
programa y precisa de ajustes específicos en el operativo de vacunación, como los que están 
recogidos en la Actualización 2 de la estrategia recientemente aprobada1. Por otra parte, esta 
última actualización también establece el primer grupo de población a vacunar una vez se 
inicie la segunda etapa. 
 
En Asturias, en base a la previsión de los envíos de dosis establecida a nivel nacional, y 
siguiendo las pautas establecidas en la Estrategia nacional, se ha definido desde el primer 
momento una planificación estratégica para la campaña de vacunación que marca las pautas 
básicas de vacunación en la Comunidad Autónoma. 

                                                
1
 Actualización 2 de la Estrategia de vacunación frente a COVID-19 en España. 21 de enero 2021. Disponible en:  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/vacunaCovid19.htm 

 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/vacunaCovid19.htm
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Como también se ha establecido a nivel nacional, toda la gestión de la logística y distribución 
de las vacunas, así como su aplicación y el registro de las dosis aplicadas según las pautas 
establecidas a nivel nacional, se realiza por el servicio público de salud representado por el 
Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA). 
 
Es por ello que la gestión operativa de la campaña de vacunación corresponde a cada una de 
las Áreas Sanitarias establecidas en Asturias, debiendo adaptarse a las características 
específicas de cada Área y, especialmente, a las consideraciones del volumen y accesibilidad 
de la población a vacunar y facilitando una eficacia y agilidad en la vacunación teniendo en 
cuenta la situación epidemiológica actual. 
 
En esta Instrucción 02/2021, se describen con más precisión los grupos de población a 
vacunar como se establece en la Actualización 2 de la Estrategia y se especifican los criterios 
básicos de planificación de la primera etapa en Asturias, según la previsión de dosis a recibir 
(sabiendo que esta previsión puede cambiar de forma brusca como se ha visto recientemente). 
 
 

Grupos de población a vacunar en la primera etapa 
 
En la primera etapa, con un suministro inicial muy limitado de dosis de vacuna, se han 
priorizados los 4 grupos de población indicados anteriormente, que de describen con más 
detalle a continuación. 
 

Grupo 1. Residentes y personal sanitario y sociosanitario que trabaja en 
residencias de personas mayores y de atención a grandes dependientes 
 

- Residentes en centros de personas mayores y de atención a grandes 
dependientes 
Incluye a los residentes en “residencias o centros de mayores”, así como a las personas con 
gran dependencia que están institucionalizadas Se incluyen también a las personas 
vulnerables o con gran dependencia que acuden a centros de día, siempre que estos centros 
estén vinculados a residencias de mayores, es decir, con actividades y personal compartidos. 
 

- Personal sanitario y sociosanitario en centros de mayores y de atención a 
grandes dependientes 
Referido a todas las personas que trabajan en estos centros, incluidas los que desempeñan 
otras funciones distintas a la prestación de servicios sanitarios (administrativos, limpieza, 
cocina, etc. Además, se incluye también a las personas que trabajan en centros de día 
vinculados a centros de mayores, es decir, con actividades y personal compartidos. 
 

Grupos 2 y 3. Personal sanitario y sociosanitario 
 
Tal y como se describe en la Estrategia nacional el grupo de personal sanitario y sociosanitario 
incluye a todas las personas que trabajan en centros y establecimientos sanitarios y 
sociosanitarios, así como a las que proporcionan cuidados a personas de poblaciones de 
riesgo en sus hogares (mayores, personas discapacitadas, enfermos, etc.). 
 
En este sentido, se consideran como centros y establecimientos sanitarios y sociosanitarios a 
los que están incluidos en el oportuno registro oficial de dichos centros, tanto públicos como 
privados. 
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- Grupo 2. Personal de primera línea en el ámbito sanitario y sociosanitario 
 
Como se describe en la Actualización 1 de la Estrategia, el grupo 2 incluye al personal de 
primera línea en el ámbito sanitario y sociosanitario, que corresponde al personal que tiene 
mayor riesgo de exposición por llevar a cabo actividades la atención directa de pacientes 
COVID (contacto estrecho y con mayor tiempo de exposición), así como por tener mayor 
probabilidad de tener contacto con una persona con infección por SARS-CoV-2. Este grupo 
incluye 
 

 Personal en el ámbito sanitario que trabaja de cara al paciente, en los siguientes entornos 
(incluidos los que desempeñan otras funciones distintas a la prestación de servicios 
sanitarios como administrativo, limpieza, voluntariado, estudiantes, etc): 

- Unidades, consultas o circuitos COVID. 

- Puertas de entrada de pacientes agudos a los servicios de salud (servicios de admisión, 
urgencias, emergencias, atención primaria, servicios de prevención de riesgos laborales, 
instituciones penitenciarias y cualquier especialidad que reciba pacientes agudos). 
También personal de unidades móviles de atención directa a pacientes COVID-19. 

- Transporte sanitario urgente. 

- Servicios de cuidados intensivos u otras unidades que asuman estas funciones en caso 
necesario. 

- Cualquier servicio de cuidado no intensivo donde se realicen procedimientos que puedan 
generar aerosoles de tipo respiratorio. En este sentido se incluye las actuaciones que 
implican una manipulación directa de la vía aérea 

- Servicios y unidades con pacientes de alto riesgo (oncología, hematología, hemodiálisis, 
etc.). 

- Servicios centrales donde se toman y manipulan muestras que potencialmente pueden 
contener virus viables. 

- Personal sanitario del ámbito de la salud pública que trabaja en la gestión directa de la 
pandemia, y en función de su riesgo de exposición, tanto en servicios centrales de la 
Consejería de Salud y del SESPA, como en las unidades periféricas de las Áreas 
Sanitarias y en Sanidad Exterior.  

- Personal de los equipos de vacunación, incluyendo a aquellas personas de salud laboral 
y medicina preventiva que van a participar en la gestión y administración de las vacunas 
frente a COVID-19. 

 

 Personal del ámbito sociosanitario. Incluye el personal que trabaja en otros centros de 
atención a personas mayores y de riesgo diferentes a los residenciales incluidos en el grupo 
1. De manera específica, las personas que realizan un trabajo proporcionando cuidados 
estrechos a personas de poblaciones de riesgo en sus hogares (mayores, personas 
dependientes, enfermos, etc.) se vacunarán en el grupo 4. En este grupo no se incluyen los 
cuidadores no profesionales (familiares, convivientes…). 

 

- Grupo 3. Otro personal sanitario y sociosanitario 
 
Incluye al personal que no es de primera línea y que trabaja en centros y establecimientos 
sanitarios y sociosanitarios. Pero a pesar de ello, ante la situación epidemiológica actual, la 
disponibilidad limitada de dosis y la necesidad de vacunar en el menor plazo de tiempo posible 
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a las personas con un alto riesgo de enfermedad grave y de muerte tras la infección por el 
virus SARS-CoV-2 –principalmente las personas mayores, hace que sea necesario priorizar 
también dentro de este grupo de profesionales. 
 
Para ello, debe priorizarse al personal de ámbito hospitalario y de atención primaria no 
considerado en la primera línea, en función del riesgo de exposición de la actividad laboral y la 
posibilidad de adoptar las medidas de protección adecuadas. Dentro de este personal se 
incluye a los que desempeñan otras funciones distintas a la prestación de servicios sanitarios, 
como el personal administrativo, de limpieza, cocina, mantenimiento, equipos directivos, etc.  
 
Quedarían excluidos de esta etapa de vacunación los/as Directores/as de los Servicios 
Centrales de Consejería de Salud, el SESPA y el Director General de Salud Pública. Por otra 
parte, los equipos directivos de las áreas sanitarias, al trabajar dentro de un ámbito hospitalario 
o de atención primaria (cuyo personal al finalizar la vacunación de los grupos 2 y 3 debería 
quedar totalmente vacunado) y al poder tener una exposición (bien como grupo 2 o como 
grupo 3), sí quedarían incluidos en esta etapa de la vacunación  
 
En otros ámbitos que no puedan considerarse hospitalarios o de atención primaria, se 
vacunará al personal sanitario que atiende a pacientes sin mascarilla y durante un 
tiempo superior a 15 minutos. Esto puede incluir, de manera no exclusiva, al personal de 
centros de odontología, higiene dental, ORL, cirugía maxilofacial, endoscopias de vías altas, 
etc., siempre en función del grado de exposición que se indica. 
 
En cuanto al personal sociosanitario que no es considerado “de primera línea”, sólo se 
vacunará al que atiende de manera profesional a grandes dependientes que no están 
institucionalizados. Aunque este personal se considera grupo 3, si es más factible podrá 
vacunarse en la misma visita que las personas a las que asisten, es decir, en el grupo 4. 
 
El personal sanitario y sociosanitario que no se incluye para vacunación en esta etapa 
podrá vacunarse en la etapa 2 de forma prioritaria, dentro de las categorías que recogen 
al personal esencial. 
 

Grupo 4. Personas consideradas como grandes dependientes (grado III) 
 
En este grupo se incluyen aquellas personas consideradas grandes dependientes (grado III) 
según la Ley de Dependencia (Ley 39/2006, de 14 de diciembre), aquellas que hayan 
solicitado el reconocimiento y las que no lo hayan solicitado aún, pero esté médicamente 
acreditado por tener enfermedades que requieran intensas medidas de apoyo para desarrollar 
su vida, incluidas aquellas institucionalizadas y no institucionalizadas. 
 
Las personas con gran dependencia que no están institucionalizadas también están incluidas 
en esta primera etapa. El momento de vacunación se realizará en cuanto sea posible, teniendo 
en cuenta las características de conservación y utilización de la vacuna disponible. Las 
personas que ejercen un trabajo de atención a estas personas con gran dependencia en sus 
hogares (cuidadoras formales e informales) se vacunarán en la misma visita que las personas 
a las que asisten, si no se han vacunado con anterioridad. 
 

Grupos de población a vacunar en la segunda etapa 
 
Cuando se considere que el suministro de dosis de las diferentes vacunas disponibles, según 
sus características, permita considerar que se puede pasar a la etapa 2, se considera que el 
siguiente grupo de población a vacunar (grupo 5) es el grupo de mayor edad, correspondiente 
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a personas de 80 y más años, que presenta un mayor riesgo de enfermedad grave y 
fallecimiento. 
Según los datos del INE correspondiente a enero de 2020, en Asturias este grupo incluye a 
87.826 personas, 57.544 mujeres y 30.282 hombres, que representa un 8,6% de la población. 
 

Criterios básicos de planificación 
 
La planificación general de la campaña se establece en base a los criterios establecido de 
priorización en la Estrategia de los grupos a vacunar, de la calendarización de las dosis 
previstas de cada vacuna (sujeta a cambios inesperados como se ha visto), de las pautas de 
vacunación y los condicionantes logísticos de cada vacuna y de los condicionantes operativos 
de la vacunación (como la identificación de determinadas personas a vacunar). 
 
Por su parte, dado que la planificación y ejecución operativa directa de la campaña 
corresponde a cada Área Sanitaria, dicha planificación general debe adaptarse a las 
circunstancias particulares y específicas de los grupos a vacunar en cada Área. 
 
En términos generales, los criterios básicos a tener en cuenta en la gestión operativa de la 
campaña de vacunación frente a la COVID-19 sería los siguientes: 
 
De manera general se debe proceder a la vacunación siguiendo el orden establecido de 
priorización de los 4 grupos definidos en la etapa 1. No se debe iniciar la vacunación del 
siguiente grupo hasta que una parte sustancial del grupo que se esté vacunando en ese 
momento se haya vacunado, pero no es necesario completar toda la vacunación de un grupo 
para iniciar la vacunación del siguiente. Esto supone que en algunas circunstancias, y por 
aspectos logísticos, podría solaparse el final de vacunación de un grupo con el inicio de los 
siguientes. 
 
Las pautas de vacunación con las dos vacunas disponibles actualmente son de 2 dosis, y para 
la 2ª dosis debe utilizarse la misma vacuna que para la 1ª. Los plazos establecidos de 
separación entre dosis son de 21 días (3 semanas) para la vacuna de Pfizer-BioNTech y de 28 
días (4 semanas) para la vacuna de Moderna. Toda la planificación de vacunación debe tener 
en cuenta que las vacunaciones realizadas con primeras dosis se deben repetir a las 3 
semanas para la vacuna de Pfizer-BioNTech y a las 4 semanas para la vacuna de Moderna. 
En muchos casos, eso supondrá que habrá semanas en las que se deben administrar 
segundas dosis mayoritariamente, y no se deben planificar nuevas primeras dosis. 
 
En base a circunstancias particulares específicas (como por ejemplo una enfermedad aguda u 
otra circunstancia sobrevenida) es posible retrasar la aplicación de la 2ª dosis hasta 6 
semanas sin que suponga ningún problema, pero debe ser prioritario completar las segundas 
dosis en el plazo establecido. 
 
Dado que la presentación de las vacunas disponibles (y la mayoría de las que vendrán) será 
en viales multidosis, y que hay una delimitación horaria muy definida para su uso una vez que 
se extrae la primera dosis (máximo de 6 horas con las vacunas disponibles), es necesario 
planificar las vacunaciones en grupos de personas que sean múltiplos de las dosis que se 
pueden extraer de cada vial. En este sentido, se considerará que los viales de la vacuna de 
Pfizer-BioNTech permiten extraer 6 dosis2, aunque en la práctica no siempre se consigue, y 
que de los viales de la vacuna de Moderna se pueden extraer 10 dosis. 

                                                
2
 Se está en proceso de adquisición de nuevo material de inyección que facilite aún más la extracción de 

la 6ª dosis de estos viales. 
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Se debe prever la posibilidad de que no siempre puedan acudir todas las personas previstas a 
una sesión de vacunación por lo que, en la medida de lo posible, se debe haber designado 
previamente personas a vacunar de reserva del mismo grupo de vacunación en el que se esté 
vacunando, ya que es prioritario no tener que desperdiciar dosis de vacuna. En caso de que 
esto no fuera posible, se podrá optar por la vacunación de personas correspondientes al 
siguiente grupo de vacunación previsto. 
 
Para la vacunación de las personas del Grupo 4 se establecerán determinados puntos de 
vacunación al que se desplazarán dichas personas, y sus cuidadores, en caso de que su 
situación permita el desplazamiento. Para las personas cuya situación no permita el 
desplazamiento, se organizará de manera individualizada la vacunación a domicilio, agrupando 
en dicha vacunación el número de personas necesarias para completar las dosis del vial, 
incluyendo a la persona dependiente a vacunar, sus cuidadores profesionales y sus 
cuidadores informales en su caso. 
 
En el cuadro siguiente se presenta el esquema general de Planificación de la Campaña de 
Vacunación COVID-19 en Asturias, como panel orientativo para la planificación operativa a 
ejecutar en cada Área Sanitaria. Para esta planificación, solo se han tenido en cuenta los 
envíos de dosis previstos en la actualidad, siendo el último de ellos el de la semana 11 de 
2021. 
 

Mes Semana 

Pauta 
Grupos principales a vacunar 

Pfizer-BioNTech Moderna 

1ª dosis 2ª dosis 1ª dosis 2ª dosis G.1 G.2 G.3 G.4 

dic-20 53/2020 X 
   

X 
   

ene-21 1/2021 X 
   

X 
   

ene-21 2/2021 X 
 

X 
  

X 
  

ene-21 3/2021 
 

X 
  

X 
   

ene-21 4/2021 
 

X X 
 

X 
   

feb-21 5/2021 
 

X X 
  

X 
  

feb-21 6/2021 X 
  

X X X X 
 

feb-21 7/2021 X 
    

X X X 

feb-21 8/2021 X 
 

X X 
 

X X X 

mar-21 9/2021 X X 
 

X X X X X 

mar-21 10/2021 X X 
   

X X X 

mar-21 11/2021 
 

X 
    

X X 

mar-21 12/2021 
 

X 
 

X 
  

X X 

mar-21 13/2021 
 

X 
    

X X 

 
 
En Oviedo, a 25 de enero de 2021. 
 
 
 
 

 
Fdo.: Rafael Cofiño Fernández 

Director General de Salud Pública 
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